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Corte Constitucional

Presidencia 

COMUNICADO DE PRENSA No. 04
La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 30 de enero de   2008, adoptó las siguientes decisiones: 
1.
INCIDENTE DE NULIDAD DE LA SENTENCIA T-890/06   -     AUTO 013/08


Magistrado ponente: Dr. Nilson Pinilla Pinilla

1.1. Decisión 

Primero. Denegar la nulidad de la sentencia T-890 de 2006, proferida el 2 de noviembre de 2006 por la Sala Segunda de Revisión.

Segundo.- Contra esta providencia no procede recurso alguno. 
1.2. Razones de la decisión

En la verificación de los presupuestos de procedencia de la solicitud de nulidad, la Corte señaló que ante la dificultad de establecer la fecha de notificación de la sentencia T-890 de 2006 y dando aplicación a los principios de celeridad e informalidad que rigen los trámites relativos a la acción de tutela (art. 3º, Decreto 2591 de 1991), así como la presunción de buena fe de las actuaciones de los particulares ante las autoridades (art. 83 C.P), no tuvo otra alternativa que tomar como acto de notificación la manifestación hecha por el señor Luis César Ángel Ángel en el memorial radicado en esta Corporación, en el sentido de conocer esa providencia y no haberle  sido notificada hasta ese momento por el Consejo Seccional de la Judicatura de Risaralda. Sobre las causales de nulidad invocadas, la Corte observó que lo que pretende el peticionario es que la Corte en pleno reabra el debate fáctico y probatorio ya realizado por la Sala Segunda de Revisión, al examinar el cumplimiento del requisito de oportunidad en el ejercicio del amparo constitucional, lo cual es improcedente. Reiteró que  el incidente de nulidad no constituye un recurso, ni una nueva oportunidad para reabrir una controversia ya resuelta por la respectiva Sala de Revisión, la cual goza de autonomía interpretativa en relación con los hechos y la delimitación de la controversia constitucional. De otro lado, contrario a lo sostenido por el solicitante, en la sentencia cuestionada se advierte que la Sala Segunda de Revisión sí estudió y ponderó, dentro del ámbito de su autonomía todas las circunstancias de hecho planteadas en la demanda de tutela, encontrando que el actor la había ejercido en tres oportunidades distintas, pero en la última dejó transcurrir más de año y medio, sin justificación alguna a esa tardanza, situación que tornaba improcedente el amparo. Por lo tanto, no se configuran las causales de nulidad invocadas, sino que, por el contrario, en la sentencia T-890/06 se realizó el análisis correspondiente a la luz de los precedentes  en materia de inmediatez para el ejercicio de la acción de tutela. 
2.
EXPEDIENTE D-6774
-
SENTENCIA  C-060/08 


Magistrado ponente: Dr. Nilson Pinilla Pinilla
2.1. Norma acusada
LEY 906 DE 2004
(agosto 31)

Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal 

Artículo 101. Suspensión y cancelación de registros obtenidos fraudulentamente. En cualquier momento y antes de presentarse la acusación, a petición de la Fiscalía, el juez de control de garantías dispondrá la suspensión del poder dispositivo de los bienes sujetos a registro cuando existan motivos fundados para inferir que el título de propiedad fue obtenido fraudulentamente.

En la sentencia condenatoria se ordenará la cancelación de los títulos y registros respectivos cuando exista convencimiento más allá de toda duda razonable sobre las circunstancias que originaron la anterior medida.

Lo dispuesto en este artículo también se aplicará respecto de los títulos valores sujetos a esta formalidad y obtenidos fraudulentamente.

Si estuviere acreditado que con base en las calidades jurídicas derivadas de los títulos cancelados se están adelantando procesos ante otras autoridades, se pondrá en conocimiento la decisión de cancelación para que se tomen las medidas correspondientes.

2.2. Problemas jurídicos planteados

Le corresponde a la Corte resolver, si la exigencia de que haya fallo condenatorio para que pueda ser cancelado el título, (i) genera una situación de desigualdad o discriminación (art. 13 C.P.) que afecta a algunas de las víctimas de delitos que han involucrado la falsificación de títulos de propiedad;  (ii) si vulnera el derecho al debido proceso (art. 29 C.P.) o la posibilidad de que las víctimas de la conducta punible accedan a la administración de justicia (art. 229); (iii) si dicho requisito  impide a la Fiscalía General de la Nación cumplir con algunas de las funciones que la Constitución le asigna, en relación con la protección de los intereses de las víctimas del delitos (art. 250 C.P.). 

2.3. Decisión 

Declarar inexequible la palabra “condenatoria” y exequible el resto de la expresión acusada contenida en el inciso segundo del artículo 101 de la Ley 906 de 2004, en el entendido de que la cancelación de los títulos y registros respectivos también se hará en cualquier otra providencia que ponga fin al proceso penal. 
2.4. Razones de la decisión

En primer término, la Corte determinó que en el presente caso no se observa vulneración al derecho a la igualdad, por cuanto la sola circunstancia de haber sido víctimas de una defraudación mediante el uso de títulos de propiedad dolosamente obtenidos, no es un criterio de igualación suficiente para de allí predicar la igualdad de todos los sujetos que se encuentran en dicha situación y pretender entonces deducir exactamente las mismas consecuencias jurídicas. En realidad, el carácter de víctima de una conducta punible da origen a distintos grupos afectados, a los que en consecuencia, podría caberles diverso tratamiento legal, sin que ello traiga consigo lesión al principio consagrado en el artículo 13 de la Constitución. Por consiguiente, no prospera este cargo. De otra parte, la Corte reafirmó la línea jurisprudencial trazada en relación con el papel de las víctimas dentro del proceso penal y la garantía de sus derechos a la verdad, justicia y reparación, reforzada a partir de la implantación del sistema penal acusatorio por el Acto Legislativo No. 03 de 2002. Esa garantía lleva consigo la obligación de permitir el acceso a un recurso judicial efectivo, apropiado para la realización de esos derechos. En el caso concreto del artículo 101 de la Ley 906 de 2004, encuentra la Corte que circunscribir la cancelación de títulos de propiedad fraudulentamente obtenidos al momento en que se profiera sentencia condenatoria, no garantiza de manera efectiva el debido proceso y el acceso a la justicia de las víctimas del delito y no permite que la Fiscalía cumpla cabalmente con la obligación constitucional de adoptar las medidas tendientes al restablecimiento del derecho y la reparación integral de los afectados con el delito. En efecto, pueden existir situaciones en las que se cuente a cabalidad con prueba suficiente sobre los elementos objetivos del tipo penal, sin que se reúnan en cambio las exigentes condiciones que son necesarias, particularmente, en cuanto a la responsabilidad penal para poder proferir sentencia condenatoria. Igualmente, puede surgir un factor de la extinción de la acción penal, como alguna causal de preclusión u otras situaciones que la terminan (muerte del procesado antes de proferirse sentencia, prescripción, etc.), que dejaría en imposibilidad a los afectados con la defraudación, al no haberse dictado un fallo condenatorio, de obtener la cancelación del título de propiedad apócrifo, necesaria para lograr el pleno restablecimiento de sus derechos. Para la Corte, si bien el legislador en desarrollo de su potestad de configuración podía establecer la oportunidad para decretar dicha cancelación, restringirla a la sentencia condenatoria no garantiza de manera efectiva los derechos de la víctima al restablecimiento del derecho del afectado con el delito. En consecuencia, la Corporación decidió retirar del ordenamiento, la expresión condenatoria que limitaba a ese fallo la cancelación de los títulos de propiedad obtenidos fraudulentamente y condicionó la exequibilidad de la norma a que se entienda que la posibilidad de cancelación de tales títulos se extiende a otras providencias que ponen fin al proceso penal. 
2.5.
Los magistrados JAIME ARAUJO RENTERIA y CLARA INES VARGAS HERNANDEZ, se reservaron la presentación de una eventual aclaración de voto en relación con algunos de los argumentos expuestos en el fallo, como fundamento de esta decisión. 

3.
EXPEDIENTE D-6867
-
SENTENCIA  C-062/08 


Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra

3.1. Norma acusada

CODIGO DE COMERCIO
DECRETO 410 DE 1971

(marzo 27)

Por el cual se expide el Código de Comercio 
ARTÍCULO 70. VALOR PROBATORIO DE LIBROS Y PAPELES EN DIFERENCIAS ENTRE COMERCIANTES-REGLAS. En las diferencias que surjan entre comerciantes, el valor probatorio de sus libros y papeles se determinará según las siguientes reglas: 

1) Si los libros de ambas partes están ajustados a las prescripciones legales y concuerdan entre sí, se decidirá conforme al contenido de sus asientos; 

2) Si los libros de ambas partes se ajustan a la ley, pero sus asientos no concuerdan, se decidirá teniendo en cuenta que los libros y papeles de comercio constituyen una confesión; 

3) Si los libros de una de las partes no están ajustados a la ley, se decidirá conforme a los de la contraparte que los lleve debidamente, si aquélla no aduce plena prueba que destruya o desvirtúe el contenido de tales libros; 

4) Si los libros de ambas partes no se ajustan a las prescripciones legales, se prescindirá totalmente de ellos y solo se tomarán en cuenta las demás pruebas allegadas al juicio, y 

5) Si una de las partes lleva libros ajustados a la ley y la otra no lleva contabilidad o no la presenta, se decidirá conforme a los de aquélla, sin admitir prueba en contrario.

3.2.
Problema jurídico planteado 

Le corresponde a la Corte determinar si la norma acusada contiene una presunción de derecho desproporcionada e irrazonable, esto es, si resulta desproporcionado que se impida al comerciante que no lleva la contabilidad o no la presenta, probar en contrario de los libros de comercio del comerciante que los lleva de manera regular. 

3.3. Decisión

Por las razones anotadas en la parte considerativa de este fallo, declarar exequible la expresión “sin admitir prueba en contrario”  contenida en el numeral 5) del artículo 70 del Código de Comercio.
3.4. Razones de la decisión 

La Corte resaltó la relevancia de los libros de comercio, pues son elementos vitales para el ejercicio de la actividad comercial, en tanto son punto de referencia para la comunidad respecto del desarrollo de la actividad mercantil del comerciante. En esa medida, si los comerciantes están obligados a llevar cuenta clara, completa y fidedigna de sus operaciones de comercio, resulta apenas entendible que los registros en ella contenidos constituyan prueba de su actividad y se le asigne un alto valor probatorio en caso de conflicto jurídico, además, que el alto nivel probatorio de tales libros atiende a la satisfacción del interés público de llevar adecuadamente ese tipo de información. Señaló que ese valor probatorio opera de manera plena en las relaciones entre comerciantes, en virtud del artículo 68-5 del Código de Comercio, mientras que el artículo 69 del mismo precisa que en las cuestiones mercantiles con personas no comerciantes, los libros son principio de prueba que puede ser complementado con otras pruebas legales. Indicó que  el carácter de plena prueba no hace que ese valor probatorio de los libros de comercio esté desprovisto de reglas, las cuales son: a) los libros de comercio deben ser llevados en debida forma de acuerdo con las especificaciones de la ley; b) El carácter de plena prueba de estos libros se predica de ellos en totalidad, esto es, de manera indivisible, sin que le sea permitido al contendor solicitar su exhibición, al mismo tiempo que descalifica registros específicos o libros concretos; c) el contenido de los libros de comercio constituye una confesión del comerciante que los lleva e impide que el mismo pruebe en contrario de 

lo que ha consignado en ellos, lo cual se vincula a que solo tienen valor de plena prueba los libros llevados de manera regular. Adicionalmente, la Sala precisó que la prohibición de probar en contrario prevista en el numeral 7 del artículo 70 del Código de Comercio que se acusa, se aplica a la no presentación culposa de la contabilidad, es decir, a la ocultación de la misma o a la renuencia inmotivada de ofrecerla en juicio. Por tanto, la Corte considera que, la norma demandada persigue un fin legítimo, pues busca evitar que los comerciantes dejen al libre ejercicio probatorio la constatación de hechos que con el correr del tiempo han dejado de ser de su exclusivo interés parta convertirse en hechos de interés social. En este sentido la norma se encuentra en concordancia con el artículo 26 de la Constitución Política. Así mismo, la medida resulta adecuada para garantizar el deber legal subyacente y alcanzar el fin previsto, cual es de que los comerciantes cumplan con el deber legal de llevar libros de comercio, toda vez que no le será admitido probar en juicio hechos contables que no consten en dichos libros. Por esta vía se confiere plena credibilidad a los libros del comerciante que han sido tramitados de acuerdo con la ley y constituye una medida necesaria porque la sanción por incumplimiento constituye un claro reproche al comerciante incumplido, con una consecuencia procesal que permite solucionar el conflicto jurídico surgido entre el comerciante cumplido y el que no lo es. Por último, la Corte encontró que la medida es proporcionada porque no va dirigida al comerciante que por una causa externa, ajena a su voluntad, no pudo presentar oportunamente contabilidad. La norma tampoco prevé que se produzca una sentencia favorable al comerciante cumplido por el solo hecho de que el otro comerciante no lleve o no presente contabilidad. Corresponde al juez aplicar los criterios de experiencia, sentido común, lógica y en general, las herramientas de la sana crítica para valorar probatoriamente el contenido de los libros de comercio regulares, a fin de tomar la decisión que jurídicamente corresponda. Por estas razones, la Corte declaró exequible la expresión demandada contenida en el numeral 5) del artículo 70 del Código de Comercio.
3.5.
El magistrado RODRIGO ESCOBAR GIL anunció la presentación de una aclaración de voto, toda vez que aunque comparte la decisión de exequibilidad de la norma acusada, considera que han debido de hacerse algunas precisiones sobre el alcance de la presunción prevista en ella.
4.
EXPEDIENTE D-6869
-
 SENTENCIA C-063/08 


Magistrada ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández

4.1 Norma acusada

DECRETO LEGISLATIVO 2351 DE 1965

(septiembre 4)

Por el cual se hacen unas reformas al Código Sustantivo del Trabajo 

ARTICULO 26. Representación sindical. 

1. [Numeral INEXEQUIBLE].
2. Cuando en una misma empresa coexistiere un sindicato de base con uno gremial o de industria, la representación de los trabajadores, para todos los efectos de la contratación colectiva, corresponderá al sindicato que agrupe a la mayoría de los trabajadores de dicha empresa. 

3. [Numeral INEXEQUIBLE].
4.2. Problema jurídico planteado 
Le corresponde a la Corte resolver, si asignar la representación de los trabajadores de una empresa en el que coexisten un sindicato de base con uno gremial o de industria, al sindicato que agrupe a la mayoría de dichos trabajadores, vulnera los derechos de asociación sindical, negociación colectiva e igualdad de los sindicatos de industria. 

4.3. Decisión

Declarar inexequible el numeral 2) del artículo 26 del Decreto legislativo 2351 de 1965.

4.4. Razones de la decisión

Acorde con la jurisprudencia sentada en la materia, la Corte determinó que si bien el derecho de sindicalización y el derecho de negociación colectiva son cuestiones diferenciadas, pudiendo éste último admitir restricciones, de conformidad con lo previsto en la Constitución (art. 55) y el Convenio 98 de la OIT, el impedimento de los sindicatos minoritarios de negociar colectivamente, no atiende los principios de razonabilidad y proporcionalidad pues les niega a éstos de manera absoluta el ejercicio del derecho de negociación colectiva, afectando de contera la libertad sindical, eje fundamental de los derechos de los trabajadores. En efecto, según el numeral 2) del artículo 26 del decreto Legislativo 2351 de 1965 acusado, el sindicato mayoritario tiene la plenitud de las facultades establecidas en el Código Sustantivo del Trabajo, esto es, presentar pliegos de peticiones, designar dentro de sus propios miembros la comisión negociadora del pliego y nombrar conciliadores y árbitros, como también, en caso de existir convención colectiva que regule las condiciones de los asociados, está autorizado para denunciarla. Si bien la disposición demandada parecería armonizar con el propósito de fomentar y promover la negociación colectiva previsto en el Convenio 154 de la OIT, al reconocer, para todos los efectos de la negociación colectiva, al sindicato más representativo, tal como lo sugiere la Recomendación 163 de la OIT, y tal finalidad debe procurarse, ella no puede llevarse a cabo a costa del sacrificio del derecho constitucional de negociación colectiva de los sindicatos minoritarios como lo hace la norma demandada.  Esta disposición legal afecta indirectamente a los sindicatos de industria cuando éstos agrupan a la minoría de los trabajadores de una empresa, pues se desfavorece que la negociación colectiva se lleve a cabo por dicha categoría de sindicato y con ello que la contratación colectiva se amplíe a otros niveles. Lo anterior implica una contradicción con el artículo 39 de la Carta, que establece el derecho que tiene los trabajadores y empleadores “a constituir sindicatos y asociaciones, sin intervención del Estado” y con el artículo 55 superior que “garantiza el derecho de negociación colectiva para regular las relaciones laborales”. En consecuencia, fue declarado inexequible el numeral 2) del artículo 26 del decreto Legislativo 2351 de 1965. 
4.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA anunció la presentación de una aclaración de voto, referente a las consecuencias que se derivan de la presente declaración de inexequibilidad. 
5.
EXPEDIENTE D-6854
-
SENTENCIA C-064/08 


Magistrada ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández

5.1. Norma acusada

LEY 1111 DE 2006

(diciembre 27) 

Por la cual se modifica el estatuto tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Artículo 75. Adiciónase un inciso el artículo 392 del Estatuto Tributario, el cual queda así: […]

Los servicios integrales de salud que involucran servicios calificados y no calificados, prestados a un usuario por Instituciones Prestadoras de Salud I.P.S. que comprenden hospitalización, radiología, medicamentos, exámenes y análisis de laboratorios clínicos, estarán sometidos a la tarifa del dos por ciento (2%).
5.2. Problema jurídico planteado

La Corte debe resolver si el cobro del 2% como retención en al fuente sobre las tarifas de servicios de hospitalización, radiología, medicamentos, exámenes y análisis de laboratorios clínicos prestados por las Instituciones Prestadoras de Salud, IPS, viola la destinación específica de los recursos parafiscales de la seguridad social prevista en el artículo 48 de la Constitución Política.

5.3. Decisión

Declarar exequible el artículo 75 de la Ley 111 de 2006, únicamente en relación con los cargos examinados en esta providencia. 

5.4. Razones de la decisión
La Corte reiteró la diferencia que existe entre los recursos del sistema de seguridad social y aquellos que generan renta para las entidades que hacen parte del sistema integral de seguridad social en salud, los cuales pueden ser gravados por no estar destinados de manera específica a la seguridad social. Se trata en este caso, de los recursos propios de las EPS y ARS producto de sus utilidades, de los contratos de medicina prepagada, publicidad y demás actividades que pueden ser gravados ya que específicamente esos dineros no son de la seguridad social. En el caso del artículo 75 de la Ley 1111 de 2006, la Corte encontró que establece un porcentaje de retención en la fuente a determinados servicios prestados por las IPS, considerando que se trata de actividades que generan utilidades económicas para esas entidades, de modo que autoriza a las EPS para retener el 2% sobre el monto de las facturas cobradas por las IPS, por los servicios descritos en la norma demandada, esto es, los dineros cobrados por las IPS   por una actividad que genera lucro y por lo mismo, genera el pago del impuesto sobre la renta y complementarios. En este caso, los ingresos gravados no provienen exclusivamente del sistema de seguridad social, cuando las IPS han sido autorizadas para atender una gama amplia de servicios, que el legislador ha considerado de naturaleza mercantil. Por consiguiente la norma acusada no desconoce las previsiones de los artículos 48 y 49 de la Carta Política. 
RODRIGO ESCOBAR GIL

Presidente
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